


t 
\ 

\ 

~ 
_'}¡¡¡ SENADO 

REPUSLICA 'JOMINIG\NA 

ríor 

V 29 

Ciudad rujillo, D. ~. D•, 
a.yo 22 e l94Q. 

presiente de la upre Cort d J'US ti cia. 
Cid d. 

eñor residente: 

yeoto fu 
a 1 e 

•viso u ted recibo de su oriol o. 1 o. teohado 
_ yo de 1940, djunto al oual · ~s env16 e 1 proyecto 

diance el cual r ror la Tarifa de costa JU,dioia-

e complazco en informarle qu e 1 menoi n do pro­
proba por el ..,nado con fac a de hoy y remitido 

ra de iputa.dcs :para lo fines oons1 u:ientes. 

De u ted muy atentamente. 

porririo Herrera, 
Pre 1- nt.e del en o. 
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REPUBLICA DOMINICANA Ciudad Trujillo, ~. D. 
SERVICIO JUDICIAL15 de mayo de 1940. 

C'e .or 
.E-re ic.ente del senado de la República, 
ciudo.d. 

8e or presidente: 

a Su~ren1a corte de Justicia, en uso de la facultad 

que le reconoce el párrafo c del articulo 34 ae la constitución de la 

República, smnete á la cousideración del Congreso acional el proyecto 

ae ley anexo, que refo~~a~la Tarifa de costas Judiciales, por los mo­

tivos siGUientes: 

1.- La reforma que del ordinal 130. del párrafo VI 

~el artículo 4o. de la Tarifa de costas Judiciales se propone, tiene 

por objeto poner de acuerdo el texto legal aludido, con la reforma que 

de los artículos 61 y ?5 del Código de Procediniento Civil, se inician 

en el proyecto sometido, acerca de esto ultirro, al Congreso racional. 

2.- La proposición de reforma consignada en el artícu­

lo 2 del proyecto de ley anexo, se justifica por la circunstancia.de 

que la Tarifa viJente hasta ahora, se refería, en cuanto á la Suprema 

corte de Justicia, á asuntos que hoy son de la coüpetencia de las cortes 

de r-elación, cread&s con posterioriuad á la promulgación de icha Ta­

rifa. 

3.- Las o_isposiciones de los artículos 3 á 7, y las del 

artículo 9 del proyecto Qe ley adjunto, vienen á llenar un gran vacío 

existente en la actual Tarifa, pues ésta no abarca las actuaciones que se 

realizan ante la suprema corte de Justicie ,CtOn.Q-el?qi t ' J. tri uc ione"' 
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que á ésta confieren la Constitución de la República y 

la actual Ley soore Procedimiento de Casación; y las del 

artículo 8, tienden á poner de acuerdo ciertas prescrip­

ciones de la ley en proyecto, con las de la Tarifa ac­

tual sobre materia análoga. 

l7 Lio. J. Tomás MeJ 
Presidente. 

-

,(;_~ Franco Franco, 
2do. Sustituto de Presidente. 

Lic. Eudaldo Troncoso ae la c., 
Juez. 

Lic. Leoncio 
Juez. 



' 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

señor 
Presidente d~l Hon. Sellldo, 
CIUDAD. 

señor Presiden te : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

22 de Mayo de 1940. 

~ 

J 'iJ SfNAllO 
f'l l',LICII,, UOM] ICAl-,A 

Tengo el gusto de avisarle reoibo de su 
atento oficio Nwn. 800, fechado hoy, rsniscrio del proyec­
to de ley por cuyo medio se modifica la Ley de Tarifa de 
Costas Judiciales; y me place participarle, que dichp pro­
yecto de ley lE. sido aprobado por este Alto Cuerpo y remi ti­
do al. Poder Ejecutivo para los fines constituciomle s. 

saluda a usted muy a~n:t ie ~ 

C::~4.~/ 
Presidente de la cáraara de Diputad~., ,,,,,. / 

V 

mam/jg 
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Ci da 
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G, 1·40. 

de ln .... on. ó, ara · e Dipn a s, 
jillo. 

• • • 

e ior • esi e te: 

Aprobado por el Se a o, pl'ce 
re itir a usted, ara los fine3 constitucionoles 
el nn o proyec o de ley, i ciado orla Su~re 
Corte de Just1ci, por cuyo edio e odifioa la 
~ey e Tarifad Oo tas Judic ales. 

nr. 

Saludo n uste .uu · aten a e 

~ 
orf1rio 

Presid nt 
errera, 

el "e ado. 

t .. ' 
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REPUBLICA DOMINICANA 

S;ERVICIO JUDICIAL 

=L CONGRESO NACIOiiAL 

E NOJ.iBRE DE LA fu."'"'PUB~ICA 
/~ A (,. 4. 
Ri,. D O LA SIGUIEU·~ LEY 

Art. l.- Para los efectos del ordinal 130. del párra­

fo VI del artículo 4o. y del ordinal 130. del artículo 20 

de la Tari f a de Costas Judicial e s, los abogados de locali­

dades distintas de las del asien to del tribunal llamado á 

conocer de un asunto, dnicamente podrán cobrar, por concepto 

de transporte á la ciudad donde vayan á ejercer sus funcio­

nes, por una s6la vez; y ello,, siempre que la parte por él 

represen tada no resida en dicha ciudad • 

.Art. 2.- Se cambia la denominaci6n la Suprema Corte 

de Justicia por las de cada Corte .9&_ADelaci6n, donde quiera 

q_ ue la primera aparezca en la far ifa en reforma, excepto 

cuando, por tratarse de asuntos de la competencia de la 

Su~rema Corte, se deba suprimir la disposici6n de la cual 

se tra te. 

rt. 3.- Se reconoce al Secreta1~io de la Suprema corte 

de Justicia el derecho de cobrar 1 en cual cuier materiai a 

las partes, los siguien·tes honorerios: 

lo.- Por las copias gue expidan, veinticinco centavos 
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por página, escrita en ma~uinilla, de 11por81/2 pul­

gadas, á dos espacios y con veinticinco líneas; 

20.- Por cada certificación, W1 peso , moneda de cur­

so legal; 

3o.- Por cada constancia de dep6sitos hechos por 

las partes, cincuenta centavos; 

4o.- Por expedici6n de un título de _otario,~ 

pesos; 

5o.- Por busca, en los archivos á su cargo, ~ Qeso ; 

.Art. 4.- Los alguaciles Que actúen ante la Suprema 

Corte de Justicia, cobrarán honorarios iguales á los de 

las Cortes de Apelación. 

REPURLIC\ ÜOMINICI\.NJ\ 

art . 5.- :.os peritos ó expertos, los árbitros , los 

médicos, cirujanos y comadronas, y los testigos~ intér­

pretes que sean llamados ante le, Suprema Corte de .Tusticia, 

cobrarán honorarios iguales á los establecidos para cuan­

do actúen ante l as Cortes de Apelación . 
en 

Ar·t . 6 . - Se reconoce é. los abogados que actúen,/casaci6n,ante 

la Suprema Corte de .Tusticia, el derecho de cobrar los 

honorarios que en seguida se expresan : 
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).- Eu materia civil ó comercial: 

I .. - Por el !.,:emorial introd ucti vo de un re curso de ca­

saci6n, ó por el de Defensa del intimado; por el escrito de 

oposición á una sentencia en defecto, cuando éste se halle 

previsto en la ley, ó por la contestación de la otra parte, 

inclusive la constitución de abogado, en todos los casos, 

ciento veinte pesos; 

II.- Por un solo escrito de ampliación, ó de réplica 

adicional, cb1cuenta nesos; 

III.- Por lectura de conclusiones en estrados, treinta 

pesos; 

IV. - Por el pedimento de exclusión ó de defecto contra 

una parte, a uince pe sos; 

V. - Por petición de suspensión de la sentencia impugna­

da, ó por los reparos á la petición de este género de la 

parte contraria, guinea pesos; 

VI.- Por la instancia :para la insc:ripcióh en f ·alsedad, 

prevista en e 1 artículo 52 de la Ley sobre Procedirn.iento de 

Casación, ó por la contestación á la miSfla, ouince uesos; 

VII.- Por la solicitud de autorización para intentar la 

demanda en denegeci6n prevista en los artículos 58 y siguientes 
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de la Ley sobre Procedimiento de Casación, quince pesos¡ 

y en el procedimiento oue siga á la autorización que se con­

ceda para demandar en denegación, cobrarán los honorarios 

previstos para actuaciones análogas ante las Cortes de pe­

lación; 

VIII.- Por el escrito de intervención previsto en el 

artículo 61 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ó 

por el de oposición de la parte contraria, ciento veinte 

pesos; y por las demás actuaciones en intervención, los mis­

mos honor arios estable cides para un recurrente ó un intimado 

ordinario; 

IX.- Por consulta escrita, diez pesos; 

X.-Por el estudio de documentos que sea necesario, 

cincuenta ceLtavos por foja; 

XI.- Por trar:sporte desde la cabecera de la provincia 

donde tengan su estudio permanente, hasta la Capital de la 

RepÚblica, por una sola vez, µ,r cada diez kilómetros o frac­

ción adicional, tres pesos; 

XII.- Por la redacción de un estado de gastos y honora-

ríos, cinco ue sos; 

::III.- Por cualquier instancia ú otro acto de abogado, 

no :previsto en las disposiciones anteriores, cinco pesos; 
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XIV.- Por una vacación pera cualQuier diligencia de 

abogado no prevista arriba, ~ pesos; 

B) .- En materia penal: 

R E USI ICA Dl MI lt .\NA 

I.- Por declaración de w1 recurso de casación en la se­

cretaría de la Corte ó del ribunal que haya dictado la sen­

tencia impugnada, cinco :Qesos; 

II.- Por el escrito dirijido ~ la Suprema Corte de 

Justicia, ue contenga los 6edios de casación, 6 por el 

de contestación, en representación de cualquiera de las par­

tes, setenta pesos; 

III.- Por un sólo escrito de a!r!pliación, ó de réplica 

adicionel, veinte pesos; 

IV.- Por lectura de conclusiones en estrados, treinta 

;Q6S0Sj 

V.- or cualquier otro acto de abogado ó por vacación, 

así co!llo por transporte, los mismos honors.rios previstos 

para la materia civil. 

rt. 7 .- Cuando los a bogados actúen ante la Suprema 

Corte de Justicia en mate ria distinta de la de casación, co­

brarán los mismos honora1·ios se fu lados, para casos análogos, 

a1!te las Cortes de pelació.:1. 

rt. s.- Se r6forman, en la Tarifa de Costas JUúiciales 
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para los tribunales ordinarios, ~as di s:p os icione s concernien­

tes á los honorarios de los Secretarios por buscas en sus 

arcr.:ivos¡ á la extensiÓ11 de las fojas de escritos del orden 

judicial por cuyes copias se cojre, y á lo que puedan cobrar, 

por transportes, los abogaüos, alguaciles, y todo fuucioaa­

rio o simple particular , para que rijan, en cuanto á distan­

cia, las mismas reglas establecidas, a_1te la Suprema coi,te 

de .Justicia, por los pár-raí'os lo .. y 5o. del artículo 3, y por 

el párrafo XI de la seccíón 

ley. 

del artículo 6 de la presente 

Art. 9.- $en apliC'.ables, ante la Suprema Corte de .Jus­

ticia, las disposiciones establecidas en los artículos 23 á 

40 de la arifa de Costas .. udiciales para los otros tribuna­

les, salvo lo ~ue de otro modo esté previsto en la presente 

ley. 

Dada, etc. 
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